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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

Medellín, catorce (14) de  agosto de dos mil trece (2013) 

 

Acción  TUTELA – DESACATO 

Accionante ANTONIO MARIA OCHOA ROJAS 

Accionado ADMINISTRADORA  COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES 

Radicado 05001 33 33 024 2013 00437 00 

Asunto SUSPENDE TÉRMINOS 

 

 

1. El señor ANTONIO MARIA OCHOA ROJAS, identificado con C.C. 8.302.404, presenta 

escrito informando que el LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES, no han resuelto lo decidido mediante la sentencia del dieciséis  (16) 

de mayo  de dos mil trece (2013). 

 

2. Encuentra el Despacho que mediante auto 110 de 2013, del cinco (5) de junio de dos 

mil trece (2013), la Corte Constitucional resuelve: 

 

“Primero.- Disponer con efectos inter comunis que a partir de la fecha de 

proferimiento esta providencia y hasta el 31 de diciembre de 2013, los jueces de la 

República, al momento de resolver las acciones de tutela por violación del derecho 

de petición de solicitudes radicadas en su momento ante el ISS, o contra 

resoluciones en que el ISS resolvió sobre el reconocimiento de una pensión o, 

sobre los incidentes de desacato por tutelas concedidas por acciones u omisiones 

de la misma entidad, seguirán las siguientes reglas: 1) en los casos en que se 

cumplan las reglas de procedibilidad formal y material de la acción de tutela (SU-

975/03 f.j. 3.2.2.), el juez concederá la tutela del derecho de petición o el 

reconocimiento de la pensión, según el caso, pero dispondrá que Colpensiones 

tiene hasta el 31 de diciembre de 2013 para cumplir el fallo de acuerdo al orden de 

prioridad de que trata esta providencia, salvo en el caso de las personas ubicadas 

en el grupo con prioridad uno, evento en el cual deberá acatarse la sentencia 

dentro del término dispuesto en el numeral segundo de la parte resolutiva de esta 

providencia y; 2) Colpensiones tendrá hasta el 31 de diciembre de 2013 para 

cumplir las sentencias de tutela que ordenaron la contestación de una petición o el 

reconocimiento de una pensión, por lo que las sanciones por desacato dictadas a 

la fecha de proferimiento de este auto se entenderán suspendidas hasta dicho 

momento (Supra 30 a 39) 

 

Segundo.- Quedan excluidas de la restricción de que trata el numeral primero de 

la parte resolutiva de esta providencia, las personas ubicadas en el grupo con 

prioridad uno referido en el fundamento jurídico 37 de la misma. En ese sentido, 

cuando la acción de tutela sea presentada por alguna de ellas, el juez seguirá la 

jurisprudencia constitucional corriente sobre derecho de petición (SU-975/03 f.j. 

3.2.2.), procedibilidad de la acción de tutela, e imposición de sanciones por 

desacato. En este último evento, sin embargo, las sanciones por desacato solo 

serán posibles a partir del 30 de agosto de 2013, por lo que las dictadas a la fecha 

de proferimiento de este auto, se entenderán suspendidas hasta dicha data. 

Igualmente, al resolver la modalidad de protección, el juez ordenará al ISS que 
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dentro de los tres días siguientes a la comunicación de la providencia, si aún no lo 

hubiere hecho, envíe el expediente pensional a Colpensiones, y a esta última que 

resuelva la petición o reconozca la pensión, según el caso, dentro de los cinco 

días siguientes al recibo del mismo o la comunicación de la providencia, en el 

evento en que ya lo tuviere en su poder. De la misma forma procederá, de oficio o 

a petición de parte, cuando ya hubiere fallado, incluso sin vincular a la liquidadora 

del ISS, sin que por ello se genere nulidad. Finalmente, el juez deberá requerir al 

ISS y Colpensiones para que informen sobre la base salarial del último año de 

servicios del afiliado, e indicar a los accionantes sobre la posibilidad de acceder a 

su historia laboral a través de la página web de Colpensiones con el número y 

fecha de expedición de la cédula de ciudadanía (Supra 42).” 

 

3. Con el fin de proteger el derecho de igualdad en la adopción de las medidas plasmadas 

en el auto en mención, se fijaron 3 grupos de prioridad, de la siguiente manera:  

 

“37. Igualmente, 2) hacen parte del grupo con prioridad uno los sujetos de 

especial protección constitucional (Supra 36) que cumpliendo con alguno de los 

tres siguientes criterios, reclamen el reconocimiento o pago de una pensión en 

cualquiera de sus modalidades: (i) independientemente de su edad o estado de 

salud, los afiliados que en los tres últimos meses de servicios realizaron 

cotizaciones sobre una base salarial máxima de uno y medio salarios mínimos 

legales mensuales (SMLM), vigentes en el respectivo año de cotización, y los 

casos de los potenciales beneficiarios de una pensión de sobreviviente en los que 

el afiliado cotizó sobre la anotada base salarial, o tenía reconocida una pensión 

que no excediera dicho monto o; (ii) las personas en condición de invalidez 

calificada, que hubieren perdido un 50 % o más de su capacidad laboral y las que 

acrediten el padecimiento de una enfermedad de alto costo o catastrófica, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 66 del Acurdo 029 de 2011 de la Comisión 

de Regulación en Salud o; (iii) los menores de edad y las personas que tengan o 

superen los 74 años de edad. Adicionalmente, frente a las peticiones y órdenes de 

tutela que se refieran a asuntos distintos al reconocimiento de una pensión, hacen 

parte del grupo con prioridad uno: (iv) las personas de especial protección 

constitucional de este grupo, referidas en los literales “(i), (ii) y (iii)” de este párrafo, 

que realicen trámites previos al reconocimiento actual de una pensión y; (v) sin 

importar la edad o estado de salud del actor, las personas que presentaron 

solicitudes o recibieron amparo por aspectos relacionados con el subsidio a la 

cotización o con los auxilios para los ancianos en condición de indigencia (Art. 25 a 

30 y 257 a 262 L.100/93). 

 

38. De modo semejante, 3) hacen parte del grupo con prioridad dos los sujetos 

de especial protección constitucional (Supra 36) que no cumplan los criterios de 

acceso al grupo de prioridad uno, que reclamen el reconocimiento o pago de una 

pensión en cualquiera de sus modalidades y reúnan las siguientes condiciones: 

independientemente de su edad o estado de salud, los afiliados que en los tres 

últimos meses de servicios realizaron cotizaciones sobre una base salarial superior 

a uno y medio SMLM y máxima de 3 SMLM, vigentes en el respectivo año de 

cotización , y los casos de los potenciales beneficiarios de una pensión de 

sobreviviente en los que el afiliado cotizó sobre la anotada base salarial o una 

inferior, o tenía reconocida una pensión que no excediera dicho monto. Asimismo, 

4) hacen parte del grupo con prioridad tres los sujetos de especial protección 

constitucional (Supra 36) que no cumplan los criterios de acceso a los grupos de 

prioridad uno y dos, que reclamen el reconocimiento o pago de una pensión.” 

(Negrillas y subrayas propias) 
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4. Ahora, según se observa en los archivos del Juzgado, en el numeral tercero de la parte 
resolutiva de la sentencia proferida el dieciséis  (16) de mayo  de dos mil trece (2013), 
se ordenó a COLPENSIONES  que “TERCERO: UNA VEZ EL INSTITUTO DE SEGUROS 
SOCIALES HOY EN LIQUIDACIÓN,  REMITA EL EXPEDIENTE REQUERIDO A 
COLPENSIONES, ÉSTA ÚLTIMA EN UN TÉRMINO DE QUINCE (15) DIAS HABILES 
CONTADOS  A PARTIR DEL RECIBO DEL EXPEDIENTE SOBRE EL CUAL RECAE LA 
SOLICITUD DEL ACCIONANTE, DEBERÁ COMUNICARLE, SI AÚN NO LO HA HECHO 
LA RESPUESTA DE FONDO, CLARA Y PRECISA, RESPECTO A LA SOLICITUD 
PRESENTADA POR ESTE EL DÍA 22 DE ABRIL  DE 2013, TENDIENTE A QUE SE LE 
INFORME EL TRÁMITE QUE SE LE ESTÁ EFECTUANDO A LA CUENTA DE COBRO 
POR ÉL RADICADA ANTE EL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES HOY EN 
LIQUIDACIÓN EL DÍA 28 DE JUNIO DE 2012.” En el caso concreto, se tiene que la 

solicitud del actor va encaminada a que se efectúe el cumplimiento de una sentencia 
judicial que le reconoció el reajuste por personas a cargo,  de lo cual  se desprende que el 
objeto de la presente acción, no se encuentra enmarcada dentro de algún grupo prioritario 
de los antes señalados. 
 

5. En consecuencia, esta Agencia Judicial dispondrá SUSPENDER el trámite al memorial 

presentado por el accionante hasta el treinta y uno (31) de diciembre de dos mil trece 

(2013), toda vez que tratándose de un asunto que no es posible encuadrar en los grupos 

prioritarios de los establecidos por la Corte Constitucional mediante Auto 110 de 2013, LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES tendrá hasta esta 

fecha, para resolver las solicitudes radicadas en su momento ante el ISS, o dar 

cumplimiento a las órdenes de tutela o a los incidentes de desacato por acciones u 

omisiones de la misma entidad. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

MARIA ELENA CADAVID RAMIREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTICUATRO  ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DE MEDELLIN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto 

anterior 

 

Medellín,  _________________. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

___________________________ 

Secretario (a) 


